
Constancia: la apoderada de la parte demandante remitió escrito, 
mediante el cual solicita aclaración de la sentencia proferida en este 
proceso. 
 
La Tebaida Quindío, diciembre 09 de 2022. 
 
GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Tebaida – Quindío 

 

Auto: Interlocutorio/corrige sentencia   
Proceso: Sucesión intestada 
Accionante: Elizabeth Palacio Sánchez y otra 

  Causante: Aura Cecilia Sánchez Viuda de Parra 
  Radicación: 634014089002-2022-00023-00 

 
Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el proceso, advierte el Despacho que, en la sentencia 
proferida el 18 de noviembre de 2022, dentro del presente proceso, la 
mandataria de las interesadas comunicó algunos errores que, si bien no 
inciden en la decisión, merecen que se haga la corrección solicitada. 
 
Por lo anterior, conforme a lo preceptuado por el inciso 3º del artículo 
286 del Código General del Proceso, se corrige la sentencia del 18 de 
noviembre de 2022, mediante la cual se aprobó el trabajo de partición y 
adjudicación de la sucesión intestada, en el sentido de indicar que para 
todos los efectos  la ficha catastral correcta del predio es 
0100000000130025000000000; así mismo, se tenga a la señora 
ELIZABETH PALACIO SÁNCHEZ, como subrogataria de derechos 
herenciales, se tenga como dirección del predio la Calle 8 No. 5-37 Cra. 
5 y 6, y que, el nombre correcto de la causante es AURA CECILIA 
SÁNCHEZ VIUDA DE PARRA.  
 
Expídanse las copias del presente auto, que requiera la parte interesada 
para los fines que considere.  
 

Notifíquese, 

 
PAMELA QUINTERO ÁLVAREZ 

Juez 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO   
12 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 

SECRETARIO 
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